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 VISTO el Régimen de Carrera Docente estatuido por Resol. C.S. Nº 
309/09 y su reglamentaria Resol. C.D. Nº 800/2011, y la nota presentada por 
la Dirección del Dpto. de Lenguas (5-59) elevando la propuesta de 
designación de Docentes y Alumnos que habrán de integrar los Comités 
Académicos Evaluadores correspondientes a los años académicos 2012 y 
2013; y 
 
 CONSIDERANDO 
 
 Que según el citado régimen corresponde constituir los diversos 
Comités Académicos que deberán evaluar la actividad planificada por los 
Docentes conforme a las pautas y procedimientos administrativos. 
 
 Que fue aprobado en Sesión Extraordinaria de este Consejo 
Directivo de fecha 06 de mayo de 2014. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 
del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º: Constituir los Comités Académicos ordenado por Resol. 
C.S. Nº 309/09 y su reglamentaria Resol. C.D. Nº 800/2011, que estatuye la 
Carrera Docente (Art. 18) que deberán evaluar la actividad académica  
correspondiente a los años académicos 2012 y 2013 de los docentes 
Efectivos y Auxiliares del Dpto. de Lenguas (5-59), los que quedarán 
conformados de la siguiente manera: 
 
Comité Nº 1 
 
Titulares: 
- Prof. Susana ROCHA    (DNI Nº 17.244.112) 
- Prof. Inés FRIGERIO    (DNI Nº 6.663.023) 
- Prof. María Alejandra BETTERA  (DNI Nº 16.530.091) 
- Al. María Belén DELFINO   (DNI Nº 33.635.840) 
 
Suplentes: 
- Prof. María Gabriela JURE   (DNI Nº 14.624.419) 
- Prof. Daniela PARUZZO    (DNI Nº 21.694.316) 
- Prof. María Fabiana HILDMANN  (DNI Nº 21.406.934) 
- Al. Emilia FÁ BONGIOVANNI   (DNI Nº 35.915.354) 
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Comité Nº 2 
 
Titulares: 
- Prof. Martha NAVARRO   (DNI Nº 11.347.439) 
- Prof. Elisa CADARIO    (DNI Nº 16.530.194) 
- Prof. Sonia BERÓN    (DNI Nº 20.395.146) 
- Al. Julieta MOSCIARO    (DNI Nº 35.444.854) 
 
Suplentes: 
- Prof. Natalia BAUDINO    (DNI Nº 26.423.243) 
- Prof. Andrea GARÓFOLO   (DNI Nº 23.294.561) 
- Prof. Cintia MUSSO    (DNI Nº 28.173.409) 
- Al. Jésica SUÁREZ    (DNI Nº 34.574.406) 
 
Comité Nº 3 
 
Titulares: 
- Prof. María Elena CEBERIO   (DNI Nº 10.624.906) 
- Prof. Nora BUSSONE    (DNI Nº 13.422.636) 
- Prof. Graciana PÉREZ ZAVALA  (DNI Nº 26.572.491) 
- Al. Constanza SÁNCHEZ   (DNI Nº 36.680.970) 
 
Suplentes: 
- Prof. María Fernanda GARCÍA   (DNI Nº 20.897.329) 
- Prof. Renata CARDINALI   (DNI Nº 20.429.001) 
- Prof. Guillermo RICCA    (DNI Nº 20.079.747) 
- Al. Cintia GEUNA    (DNI Nº 31.756.692) 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia, cumplido, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS A LOS SEIS DIAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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